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Bogotá D.C, viernes 11 de abril de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá, D.C.
comisiondelplan@concejobogota.gov.co   
Calle 36 No. 28A 41
PBX 2088210
Bogotá D.C.

ASUNTO: Respuesta  radicado  FUGA  No.  20252300007522  “Proposición  469
aprobada en la Sesión del día 3/04/2025”, radicado Concejo 2025IEE5897. Fundación
Gilberto Alzate Avendaño – FUGA. 

Cordial saludo honorable Subsecretario,

Agradecemos  su  interés  por  contactarnos  y  por  hacer  uso  de  los  mecanismos  de
información dispuestos por la Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA. 

En respuesta a la Proposición No. 469 de 2025, detallada en el asunto, sobre el tema:
“BALANCE  DE  CUMPLIMIENTO  Y  EJECUCIÓN  PRESUPUESTAL  DEL  PLAN
DISTRITAL DE DESARROLLO BOGOTÁ CAMINA SEGURA 2024 – 2027 – SECTOR
CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE”,  A LA FECHA, nos permitimos dar respuesta
de la siguiente manera:  

Nota: La información suministrada en las presentes respuestas corresponden al corte del
31 de diciembre de 2024. Lo anterior, en atención a que actualmente nos encontramos en
proceso de cierre del primer trimestre de la vigencia 2025, conforme a los cronogramas
establecidos para el reporte oficial de información de acuerdo con la Circular No. 007 del
18 de febrero de 2025 de la Secretaría Distrital  de Planeación.  En este sentido,  y en
cumplimiento  de  lo  solicitado  en  la  proposición,  se  remitirá  al  Concejo  de  Bogotá  la
información con corte al 31 de marzo de 2025, una vez se haya finalizado el proceso de
consolidación y validación en el aplicativo SEGPLAN. 

CUESTIONARIO:

1. ¿Cuál  es  el  balance  actual  de  ejecución  y  cumplimiento  del  Plan  Distrital  de
Desarrollo de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte? Indique por
programa,  proyecto,  estado  actual  de  ejecución  y  cumplimiento  de  metas  o
porcentaje de las mismas. 

Respuesta: En  respuesta  al  cuestionario  se  adjunta  documento  denominado  -
P469_Formato metas y programas sectoriales_v1, en el cual, se consolida la información
requerida en la pregunta.

Dirección: Calle 10 # 3-16, Bogotá D.C. - Colombia
Atención virtual de servicio al ciudadano: Línea de WhatsApp  3227306238
Oficina virtual de correspondencia: atencionalciudadano@fuga.gov.co
Teléfono: +60(1) 432 04 10
Información: Línea 195
www.fuga.gov.co

http://www.fuga.gov.co/
mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co


*2025100000739
1*

Radicado: 20251000007391
Fecha: 11-04-2025

Pág. 2 de 4

2. ¿Cuál  es  el  balance  actual  de  ejecución  y  cumplimiento  del  Plan  Distrital  de
Desarrollo  del  IDRD?  Indique  por  programa,  proyecto  y  estado  actual  de
ejecución y cumplimiento de metas o porcentaje de las mismas.

Respuesta: Esta pregunta no aplica para la FUGA. 

3. Mencione los inconvenientes técnicos y jurídicos relacionados con la ejecución de
los diferentes programas y proyectos contenidos del sector Cultura, Recreación y
Deporte del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024 -2027”.

Respuesta: En  respuesta  al  cuestionario  se  adjunta  documento  denominado  -
P469_Formato metas y programas sectoriales_v1, en el cual, se consolida la información
requerida en la pregunta.

4. Indique inversión y ejecución presupuestal de todos los programas y proyectos
contenidos  en  el  sector  Cultura,  Recreación  y  Deporte  del  Plan  Distrital  de
Desarrollo Bogotá camina segura.

Respuesta:  En  respuesta  al  cuestionario  se  adjunta  documento  denominado  -
P469_Formato metas y programas sectoriales_v1, en el cual, se consolida la información
requerida en la pregunta.

5. ¿Cómo se está articulando el Plan Distrital de Desarrollo y el Plan Nacional de
Desarrollo en el sector Cultura, Recreación y Deporte?

Respuesta: De conformidad con los lineamientos de la Secretaría Distrital de Planeación,
la  formulación  de proyectos  se adelantó  con metodología  MGA “Metodología  General
Ajustada” establecida por el  Departamento Nacional  de Planeación-DNP, en donde se
identificó  para  los  proyectos  de  inversión  de  la  FUGA,  la  contribución  al  actual  Plan
Nacional de Desarrollo (2022-2026) Colombia Potencia Mundial de la Vida, así:
 

Proyecto de
inversión

Programa PND
Transformación

PND
Pilar PND Catalizador PND

Componente
PND

7921 -
Fortalecimiento

institucional de la
FUGA Bogotá

D.C.

4599 -
Fortalecimiento a

la gestión y
dirección de la
administración

pública territorial

5. Convergencia
regional

31. Bloque
estratégico III 3.

Bloque
habilitador de la

convergencia
regional

05.
Fortalecimiento

institucional
como motor

de cambio para
recuperar la

confianza de la
ciudadanía y

para el
fortalecimiento

del
vínculo Estado-

Ciudadanía

b. Entidades
públicas

territoriales
y nacionales
fortalecidas

7922 - 3301 - 2. Seguridad 03. Expansión de 02. Garantía del c. Fomento y
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Proyecto de
inversión

Programa PND
Transformación

PND
Pilar PND Catalizador PND

Componente
PND

Consolidación
del Distrito

Creativo en el
Bronx para la

revitalización del
centro de la

ciudad Bogotá
D.C.

Promoción y
acceso efectivo a

procesos
culturales y
artísticos

humana y justicia
social

capacidades:
más y

mejores
oportunidades de

la población
para lograr sus
proyectos de

vida

disfrute y
ejercicio de los

derechos
culturales para la

vida y la paz

estímulos a las
culturas, las artes

y los saberes
7923 -

Mantenimiento
de los

equipamientos
de la FUGA para

la circulación
artística en el

Centro de Bogotá
D.C.

7924 -
Consolidación
del ecosistema
de la economía

cultural y creativa
del centro de
Bogotá D.C.

e. Economías
populares y

alternativas en
los ecosistemas

culturales y
creativos

7925 -
Fortalecimiento
de espacios de
transformación

cultural,
memoria,

valoración social
y participación
incidente en el
Centro de la

Ciudad Bogotá
D.C.

b.
Reconocimiento,

salvaguardia
y fomento de la
memoria viva, el
patrimonio, las
culturas y los

saberes

7926 -
Fortalecimiento
del ecosistema

artístico y cultural
en el Centro de

Bogotá D.C.

c. Fomento y
estímulos a las

culturas, las artes
y los saberes

En caso de requerir  información adicional,  nos permitimos comunicarle  que la  Oficina
Virtual de Correspondencia de la FUGA se encuentra ubicada en la dirección electrónica
atencionalciudadano@fuga.gov.co y  a  través  de  la  misma  gestionamos  la
correspondencia  interna  y  externa  e  interactuamos  con  nuestros  usuarios  y  demás
ciudadanos.

Atentamente, 

Documento 20251000007391 firmado electrónicamente por:
Blanca Andrea Sánchez 
Duarte
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Dirección General
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